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— Jefe del Negociado de Autorizaciones de la Subdirección 
General de Transporte de Viajeros. Mérito excluyente: Licen
ciado en Derecho.

Secretaría General Técnica

— Jefe del Negociado de Legislación Comparada de la Sub
dirección General de Legislación e Informes. Mérito excluyente: 
Licenciado en Derecho.

— Jefe del Negociado de Coordinación y Disposiciones de la 
Subdirección General de Legislación e Informes. Mérito exclu
yente: Licenciado en Derecho.

Adscripción: Funcionarios de carrera pertenecientes' ¿a Cuer
pos de la Administración Civil del Estado para cuyo ingreso 
se exija titulación superior y que se hallen destinados actual
mente en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Solicitudes: Se dirigirán a esta Subsecretaría, Servicio de 
Administración de Personal, mediante instancia (puede hacerse 
en una sola si se solicitan varias plazas vacantes, pero indican
do el orden de preferencia) ajustada al modelo aprobado por 
Resolución del Ministerio de Obras Públicas de 3 de junio de 
1907 («Boletín Oficial del Estado» número 140, de 13 de junio, 
páginas 8251 y 8252).

Las soliictudes se remitirán a la mayor brevedad y directa
mente al Servicio de Administración de Personal de la Subdirec
ción General de Personal, a través de su presentación en el 
Registro General del Ministerio de Transportes y Comunicacio
nes o en cualquiera de los Organos u oficinas previstos por el 
artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Plazo de presentación^ Diez días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en 
el referido Cuerpo-, de encontrarse en situación distinta a la ex
presada se solicitará el reingreso, debiendo existir vacantes 
presupuestarias para obtenerlo antes de finaliar el plazo de pre
sentación de instancias para que las peticiones puedan ser teni
das en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones:

Primera: El presente concurso se regirá por el baremo reco
gido en el anexo.

Segunda: A la vista de la solicitud y de las propuestas for
muladas por la Subdirección General de Personal, el ilustrísimo 
señor Subsecretario del Departamento adjudicará discrecional
mente las plazas sacadas a concurso a los funcionarios que con
sidere más idóneos, reservándose la facultad de declarar de
sierta la convocatoria, parcial o totalmente.

Tercera: Los funcionarios nombrados no podrán solicitar otras 
plazas durante dos años.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos proce
dientes.

Dios guarde a V.S.
Madrid, 30 de noviembre de 1979.—El Subsecretario, Alejan

dro Rebollo Alvarez-Amándi

Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO

Baremo para provisión de puestos de trabajo mediante concurso 
de méritos entre funcionarios de carrera pertenecientes a 

Cuerpos Superiores de la Administración

MERITOS CONCURRENTES

1. Antigüedad.-

1.1. Trienios devengados en el Cuerpo General o Especial 
al que corresponde el concurso de méritos o en otro Cuerpo 
o Escala de la Administración Civil del Estado de igual nivel: 
0,50 puntos por trienio.

1.2. Trienios devengados en otro Cuerpo o Escala de la Admi
nistración Civil del Estado de superior nivel al del Cuerpo a que 
corresponda el concurso de méritos: 0,75 puntos por trienio.

1.3. Trienios devengados en otro Cuerpo o Escala de la 
Administración Civil del Estado de inferior nivel al del Cuerpo 
a cuyo concurso de méritos se asiste: 0,25 puntos por trienio.

1.4. Trienios reconocidos como funcionario eventual, interino 
o contratado de la Administración Civil del Estado: Ojio puntos 
por trienio.

2. Destinos anteriores:

2.1. Cuerpos de titulación superior.
2.1.1. Haber desempeñado cargos de libre designación del 

Consejo de Ministros, Oficialías Mayores y Suhdirecciones Ge
nerales, Jefaturas de Servicio, Sección o análogas o de Nego
ciado, con nombramientos expedidos por la Autoridad ministe
rial competente para ello o haber desempeñado de modo provi
sional y efectivo el puesto de trabajo sacado a concurso: Hasta 
4,50 puntos, fijados en razón a la naturaleza de los puestos y 
al tiempo de permanencia en los mismos.

2.1.2. Haber desempeñado puesto de nivel y contenido análo
gos al convocado: Hasta 2 puntos, fijados en razón a la natu
raleza del puesto y al tiempo de permanencia en el mismo.

3. Otros méritos.

3.1. Cuerpos de titulación superior:
3.1.1. Título universitario o de Enseñanza Técnica Superior: 

2,50 puntos por el primer titulo que se posea.
Si se estuviera en posesión de más de un título de este 

nivel, un punto por cada uno de los restantes.
3.1.2. Título de Escuela Universitaria o asimilado: Un punto 

por el primer titulo que se posea y 0,75 puntos por cada título 
restante.

3.1.3. Poseer el grado de Doctor: 0,50 puntos.
3.1.4. .Obtención del premio extraordinario de Licenciatura o' 

del proyecto fin de carrera: 0,50 puntos.
3.1.5. Estudios y publicaciones relacionados con la Adminis

tración Pública: Hasta 2,50 puntos (1).
3.1.6. Estudios y publicaciones relacionados con las atribu

ciones propias del Ministerio a cuyas vacantes se aspira o del 
puesto específico sacado a concurso: Hasta 3 puntos (1).

3.1.7. Tesis doctorales o proyectos fin de carrera especial
mente relacionados con la Administración Pública: 0,20 puntos.

3.1.8. Haber ingresado en cualquier otro Cuerpo del Estado o 
de la Administración Local o Institucional, de superior nivel o 
coeficiente al del Cuerpo a cuyo concurso de méritos se asiste, 
mediante oposición libre legalmente convocada: Un punto.

3.1.9. Haber ingresado en cualquier otro Cuerpo del Estado 
o de la Administración Local o Institucional, de análogo coefi
ciente o similar nivel al del Cuerpo a cuyo concurso de méritos 
se asiste, mediante oposición libre legalmente convocada: 
0,75 puntos.

3.1.10. Poseer el diploma de Organización y Métodos: 
0,50 puntos.

3.1.11. Certificado de asistencia a cursos organizados en,el 
Centro de Formación v Perfeccionamiento de Funcionarios o 
en la Escuela Nacional de Administración Pública y celebra
dos mediante convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado»; 0,15 puntos por cada curso.

3.1.12. Diplomas en cursos para postgraduados organizados 
por las Escuelas Técnicas Superiores, Facultades Universitarias, 
Instituto de Estudios de Administración Local. Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y Escuelas de Organización Indus
trial: 0,10 puntos por cada curso con un máximo de 2 puntos.

3.1.13.. Proyectos, obras y otros trabajos relacionados con el 
puesto específico a cubrir, siempre que se acredite debida
mente: Hasta 3 puntos.

3.1.14. Menciones honoríficas, premios en metálico y conde
coraciones: Hasta un punto.

(1) Cada trabajo sólo podrá computarse en uno de estos grupos.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

30313 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de tras
lado para la provisión de la cátedra de «Inglés» de 
la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 
de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.“ 
de la Ley de 24 de abril de 1958.

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial que 
emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por resolución de 15 de junio de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de julio), para la provisión de la cátedra 
de «inglés» de la Escuela Universitaria de Estudios Empresa
riales de Madrid, que estará constituida de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ramón Salas Briust, Cate
drático-Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empre
sariales de Bilbao.

Vocales:
Don Miguel Castelo Montero, Catedrático de la Escuela Uni

versitaria de Estudios Empresariales de La Coruña.
Don Ricardo Jordana Puigpinos, Catedrático de la Escuela 

Universitaria del Profesorado de EGB de San Cugat del Vallés 
(Barcelona). 

Don José Ruiz Ibírico, Catedrático de la Escuela Universi
taria de Estudios Empresariales de Madrid.

Don Alfredo Robles Alvarez de Sotomayor, Catedrático de la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Madrid.



Presidente suplente: Ilustrísima señora doña Celia Floren Se
rrano, Catedrática-Directora de la Escuela Universitaria del 
Profesorado de EGB de Zaragoza,

Vocales suplentes:

Don Juan Antonio Rivas López, Catedrático de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Granada.

Don Adolfo Sarabia Santander Catedrático de la Escuela Uni
versitaria del Profesorado de EGB de Valladolid.

Don José Pujol Puigssalens, Catedrático de la Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales de Valencia.

Don Jesús Fernández Cinto, Catedrático de la Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales de Madrid.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado.

30314 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado para la provisión de la cátedra de «Matemá
ticas empresariales» de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que. 
emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado anun
ciado por Resolución de 15 de junio de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de julio), para la provisión de la cátedra 
de «Matemáticas empresariales» de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales de Valencia, que estará constituida de 
la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio López Romero, Ca
tedrático-Director de la Escuela Universitaria de Estudios Em
presariales de Valladolid.

Vocales:

Doña Margarita Dávila García Miranda, Catedrática de la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Zaragoza.

Don Alfonso Melitón Rodríguez Rodríguez, Catedrático de la 
Escuela. Universitaria de Estudios Empresariales de Barcelona.

Don José Antonio Estrugo Estrugo, Catedrático de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Madrid.

Don Manuel María Martínez de Lejarza y Barrón, Catedráti
co de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de 
Valencia.

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Manuel Rodríguez 
Rodríguez, Catedrático-Director de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales de Santander.

Vocales suplentes:

Don Jesús Bueno Urquía, Catedrático de la Escuela Universi
taria de Estudios Empresariales de Sevilla.

Don José Martínez León, Catedrático de la Escuela Univer
sitaria de Estudios Empresariales de Murcia.

Don José Luis Berasategui Goicoechea, Catedrático de la Es
cuela Universitaria de Estudios Empresariales de Bilbao.

Don Angel Arranz Mangas, Catedrático de la Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales de Valencia.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden qué señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

30315 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado para la provisión de la cátedra de «Matemá
ticas y su didáctica» de la Escuela Universitaria 
de Profesorado de EGB de Córdoba y Málaga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 15 de junio de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de julio), para la provisión de la cá
tedra de «Matemáticas y su didáctica» de la Escuela Universi
taria de Profesorado de EGB de Córdoba y Málaga, que estará 
constituida de la siguiente forma;

Presidente: Ilustrísimo señor don Alberto Aizpún López, Ca
tedrático-Director de la Escuela Universitaria de Profesorado 
de EGB «María Díaz Jiménez», de Madrid.

Vocales:

Doña Antonia Ferrín Moreiras, Catedrático-Director de la Es
cuela Universitaria de Profesorado de EGB «Santa María», 
de Madrid.

Don Valentín Marco Monreal, Catedrático de la Escuela Uni
versitaria de Ingeniería Técnica Industrial de San Sebastián.

Don Francisco Soto Iborra, Catedrático de la EScuela Uni
versitaria de Profesorado de EGB de Valencia.

Doña María Josefa Vera García, Profesora agregada de la 
Escuela Universitaria de Profesorado de EGB de Córdoba.

Presidente suplente; Ilustrísimo señor don Miguel Rémón 
Ortí, Catedrático-Director de la Escuela Universitaria de Inge 
nieria Técnica Minera de Torrelavega.

Vocales suplentes:

Don Nicolás González Bellido, Catedrático de la Escuela Uni
versitaria de Profesorado de EGB de Logroño.

Don José Martínez León, Catedrático de la Escuela Univer
sitaria de Estudios Empresariales de Murcia.

Don Gregorio Caballero Malfaz, Catedrático de la Escuela 
Universitaria de Profesorado de EGB de Valladolid.

Don Salvador Martín Arenas, Catedrático de la Escuela Uni
versitaria de Profesorado de EGB de Málaga.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

30316 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras 
lado para la provisión de la cátedra de «Lengua 
francesa y su didáctica» de la Escuela Universi 
taria del Profesorado de Enseñanza General Básica 
de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que 
emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado anun 
ciado por Resolución de 15 de junio de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de julio), para la provisión de la cátedra de 
«Lengua francesa y su didáctica» de la Escuela Universitaria 
del Profesorado de Enseñanza General Básica de Guadalajara 
que estará constituida de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Luis Leocadio Cortés Váz 
quez, Catedrático de la Universidad de Salamanca.

Vocales:

Doña María Antonia Martín Doblado Catedrática de la Es 
cuela Universitaria del Profesorado de Enseñanza General Bá 
sica «María Díaz Jiménez», de Madrid.

Doña María Angeles Bueno Martínez, Catedrática de la Es 
cuela Universitaria del Profesorado de Enseñanza General Bá 
sica «Pablo Montesino», do Madrid.

Don Waldo Merino Rubio, Catedrático de la Escuela Universi 
taria del Profesorado de Enseñanza General Básica de León

Don Tomás Andrés Andrés, Catedrático de la Escuela Uni 
versitaria del Profesorado de Enseñanza General Básica de 
Guadalajara.

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Daniel Poyán Díaz 
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales suplentes:

Doña Teresa Ten Casas, Catedrática de la. Escuela Universi 
taria del Profesorado de Enseñanza General Básica «Santa Ma
ría», de Madrid.

Doña María Esther García González, Catedrática de la Es 
cuela Universitaria del Profesorado de Enseñanza General Bá 
sica do Sevilla.


